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Recibido el expediente, esta Dirección General solicitó el
preceptivo informe de la Real Academia de Córdoba de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes, que en sesión de 8 de
junio de 1995 acordó informar desfavorablemente la propuesta
de escudo por infringirse el Decreto 14/1995, de 31 de enero,
al contener el escudo más cuarteles de los permitidos.

Mediante escrito con registro de salida de fecha 17 de
julio de 1995 se dio traslado del informe de la Real Academia
al Ayuntamiento para que adoptase nuevo acuerdo sobre el
asunto a la vista del informe recaído. Posteriormente, el día
14 de julio de 1997 se le advirtió sobre la posible caducidad
del expediente.

El apartado 6 del artículo 2 del Decreto 14/1995, de
31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, establece un plazo de 5 meses desde
la recepción por la Entidad Local del informe de la Real Aca-
demia de Córdoba para la remisión del nuevo acuerdo, pro-
duciéndose en caso contrario la caducidad del expediente.

El Ayuntamiento de Padul (Granada) no ha cumplido con
las previsiones contenidas en la norma citada, al no remitir
a la Dirección General de Administración Local el nuevo acuer-
do plenario en el plazo de 5 meses a partir de la notificación
del informe de la Real Academia, produciéndose, por tanto,
la caducidad del expediente por mandato expreso del orde-
namiento jurídico.

Por todo lo anterior, esta Dirección General ha resuelto
declarar la caducidad del expediente tramitado por el Ilmo.
Ayuntamiento de Padul (Granada) para la aprobación de su
escudo municipal así como acordar el archivo de las actua-
ciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes, con-
tado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 19 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se declara la caducidad del expediente que se cita.

El Ilmo. Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), median-
te acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 23 de noviem-
bre de 1996, acordó iniciar el procedimiento para la adopción
de su escudo, bandera y sello municipales.

Recibido el expediente, esta Dirección General solicitó el
preceptivo informe de la Real Academia de Córdoba de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes, que en sesión de 29 de
julio de 1997 acordó informar desfavorablemente la propuesta
de escudo, bandera y sello por infringirse el Decreto 14/1995,
de 31 de enero, al estar elaborada con criterios patentemente
extraheráldicos y por el tipo de composición paisajística que
representaba.

Mediante escrito con registro de salida de fecha 13 de
agosto de 1997 se dio traslado del informe de la Real Academia
al Ayuntamiento para que adoptase nuevo acuerdo sobre el
asunto a la vista del informe recaído.

El apartado 6 del artículo 2 del Decreto 14/1995, de
31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, establece un plazo de cinco meses
desde la recepción por la Entidad Local del informe de la
Real Academia de Córdoba para la emisión del nuevo acuerdo,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del expediente.

El Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) no ha cum-
plido con las previsiones contenidas en la norma citada, al
no remitir a la Dirección General de Administración Local el
nuevo acuerdo plenario en el plazo de cinco meses a partir
de la notificación del informe de la Real Academia, produ-
ciéndose, por tanto, la caducidad del expediente por mandato
expreso del ordenamiento jurídico.

Por todo lo anterior, esta Dirección General ha resuelto
declarar la caducidad del expediente tramitado por el Ilmo.
Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) para la aprobación
de su escudo, bandera y sello municipales, así como acordar
el archivo de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 19 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se declara la caducidad del expediente que se cita.

El Ilmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz),
mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 31
de marzo de 1995, acordó iniciar el procedimiento para la
adopción de su bandera municipal.

Recibido el expediente, esta Dirección General solicitó el
preceptivo informe de la Real Academia de Córdoba de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes, que en sesión de 30 de
octubre de 1997 acordó dejar en suspenso el informe sobre
la propuesta de bandera hasta que se acreditase que el escudo
estaba oficialmente aprobado.

Mediante escrito con registro de salida de fecha 20 de
noviembre de 1997 se dio traslado del informe de la Real
Academia al Ayuntamiento para que adoptase nuevo acuerdo
sobre el asunto a la vista del informe recaído.

El apartado 6 del artículo 2 del Decreto 14/1995, de
31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía establece un plazo de cinco meses
desde la recepción por la Entidad Local del informe de la
Real Academia de Córdoba para la emisión del nuevo acuerdo,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del expediente.

El Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) no ha
cumplido con las previsiones contenidas en la norma citada,
al no remitir a la Dirección General de Administración Local
el nuevo acuerdo plenario en el plazo de cinco meses a partir
de la notificación del informe de la Real Academia, produ-
ciéndose, por tanto, la caducidad del expediente por mandato
expreso del ordenamiento jurídico.
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Por todo lo anterior, esta Dirección General ha resuelto
declarar la caducidad del expediente tramitado por el Ilmo.
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) para la apro-
bación de su bandera municipal, así como acordar el archivo
de las actuaciones.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 19 de mayo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y en razón al recurso con-
tencioso-administrativo número 467/98-E, interpuesto por la
Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, S.A. (Emacsa), con-
tra la Resolución de la Consejera de Economía y Hacienda
de 29 de diciembre de 1997, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Córdoba y Cardeña (Córdoba), de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 64.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, en la redacción dada por Ley 10/1992, de 30 de
abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, y en virtud
de la delegación de competencias, por Orden de 25 de febrero
de 1994,

D I S P O N G O

1.º La remisión del expediente administrativo a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

2.º Notificar la presente Resolución de inmediato a los
Ayuntamientos de Córdoba y Cardeña (Córdoba), emplazán-
dolos para que puedan comparecer y personarse en los Autos,
en forma legal, mediante Abogado y Procurador, si a su derecho
conviniere, en el plazo de nueve días, y todo ello como trámite
previo a la remisión del expediente administrativo, incorpo-
rándose al mismo la notificación para emplazamiento efec-
tuada.

3.º Emplazar a otros terceros interesados, para que pue-
dan comparecer y personarse ante la referida Sala y Sección,
en el recurso contencioso-administrativo indicado, por medio
de Abogado y Procurador, si a su derecho conviniere, en el
plazo de nueve días, siguientes al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

4.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1998, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo del Decreto
anterior, por el que se determinan los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 8.111.600.

Granada, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la cadu-
cidad del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 17
de mayo de 1993, por la que se determinan las normas de
procedimiento para la tramitación de las ayudas a las empresas
que se establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía,
Málaga, y habiéndose procedido al cumplimiento de los trá-
mites legales para la formulación de alegaciones y audiencia
a los interesados, previstas en el artículo 92 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General ha resuelto hacer pública la caducidad
del expediente que en el Anexo se indica, procediéndose a
la anulación de la subvención concedida en la cuantía men-
cionada en el mismo.

Sevilla, 18 de mayo de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: MA/0018/PTA.
Beneficiario: Siliplac, S.A.
Publicación en BOJA: 9.3.1996.
Subvención concedida: 26.000.000 de ptas.
Municipio y provincia: Málaga.
Causa incumplimiento: Total, inversión y empleo.
Subvención percibida: 0 ptas.


